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En base a lo arriba expuesto, el abono de los trabajos se efectuará en las anualidades 
presupuestarias 2024, 2025 y 2026 con los siguientes importes:

ANUALIDAD 2024 2025 2026 TOTAL

IMPORTE MÁXIMO 114.677,29 € 86.007,97 € 28.669,31 € 229.354,57 €

Se constatará el cumplimiento de la prestación encargada mediante un acta de conformidad 
emitida por el Director del Encargo.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución para la realización de los trabajos será de VEINTICUATRO (24) MESES, a 
partir de su encargo (desde la incorporación del personal adscrito al proyecto, una vez firmado el 
encargo, tras la recepción de la notificación de la autorización de la encomienda de gestión,).

PRESUPUESTO

El encargo será cofinanciado con cargo al Fondo Social Europeo y al FEDER

PROGRAMA: 921V.

PARTIDA 22706.- Trabajos empresas. 

PROYECTOS Y FONDOS:
Proyecto 2019/000127 – Fondo 2019/00036: 114.677,28 euros
Proyecto 2019/000132 – Fondo 2019/00037: 114.667,29 euros



    

 
 

A continuación figura el detalle del Presupuesto.

1 Cuadro de Precios Unitarios

2 Cuadro de Precios Descompuestos

3 Cuadro de Recursos Valorados 



    

 
 

4 Resumen General del Presupuesto

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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